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RESOLUCIÓN DE ALCALDh N" 262 .2O24.MDCC

Cerro Colorado, '10 de dic¡embre del 2024.

VISTOS:

El informe N' 150-2024-MDCC/GPPR/SGP de fecha 05 de dic¡embre del 2024 que suscribe el Sub Gerente de
Presupuesto sobre ¡ncorporación de mayores ingfesos públicos y la Hoja de coordinación N. 61g-2024-MDcc-GppR ¡;
fecha 05 de diciembre del 2024 suscrita por el Gerente de plan¡f¡cación, presupuesto 

v hacional¡zac¡ón.

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡c¡palidad conforme a lo establecido sn el artículo 194'de la Constitución Polílca del Estado v los
articulos I y lldelTítulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N'27972, es elórgano de gobierno promotor
del desarrollo local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiónto de sus fines,
que goza de autonom¡a pol¡tica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, el numeral 50.1 del artículo 50'del Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nacional
de Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia
de la percepción de determinados ingresos no previstos o super¡or€s a los contemplados en el presupuesto inicial son

mediante resolución del Tilular de la Entidad cuando prov¡enen de: 1) Las fuentes de financiamiento distintos a
de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créd¡to que se produzcan durante el año fiscal.

Que, el numeral 21.3 del artículo 21' de Ia D¡rectiva N. 005-2022-EF 6,01 ,'D¡recüva para la Ejecuc¡ón
aprobada mediante Resolución Dkectoral N' 023-2022-EFl50.01 señala que 'las nodificaciones

..;li

presupuestaias en elniwl kstitucional proceden cuando prov¡enen de la percepc¡ón de ¡ngresos ro prsylsfos o sup€¡lo¡es
prcvenientes de las fuentes do financian¡ento dlsfinfas a /as de Recu¡s os Ord¡na os y Recursos por Opercc¡ones Of¡c¡ales
de Crédito aue se Drcduzcan durante el año fiscal'.

Que, el numeral 28.'l del articulo 28' de la Directiva N' 005-2022-EFfi6.0l "Dhectiva para la Ejecución
Presupuestaria", establec€ que: 'La aprcbación de la ¡narporación de nayores ¡ocu¡sos, se efeclúa pot Resolución de
Alcaldia, debi^ndo exprcsat en su pañe cons¡dentiva el sustento legaly las notivac¡ones que lo üíginan'.

Que, mediante informe N' 150-2024-MDCC/SGP €l Sub Gerente de Presupuesto informa que, de acuerdo a los
reportes SIAF se han recaudado mayores Iecursos en el rubro 09 Recursos Directamente Recaudados; por lo que, a fin de
atender los requerim¡entos de diversas un¡dades orgánicas, debe real¡zarss la inmrporación de mayores ingresos en el
rubro 09 Recursos Directamente Recaudados por S/ 50,000.00 en el presupuesto del ejerc¡c¡o 2024,

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atr¡buciones que confere la Ley orgán¡ca de
¡¡unicipal¡dades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCUL0 PRIMERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de una mayor
recaudac¡ón para el año fiscal 2024 hasta por la suma de S/ 50,000.00 de acuerdo al siguiente detalle:
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INGRESOS

2 R ECURSOS D IRECTAMEN]T RECAUDADOS

09 RECURSOS DIRECTAMENTT RECAUDADOS

1 INGRESOS PRESUPUES]ARIOS

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

1 3 VENTADEEIENESySERVtCtOSyDERECHOSAOt\¡tNrSrnAftvos

I 3 2l0.l99OIRO5DERECHOSADM|NrSlRAIVOS

TOTAI.INGRESOS

: ¡nstancias 0escentra lizedas
: Municipálidad D¡str¡tat de cerfo Colorado

2 RECURSOS DI RECTAMENTE RECAU DADOS

09 RECURsOS DIRTCTAM ENIE R ECAUOADOS

9O()2 ASIGNAC IONES PRES UP U E5TARIAS QU E NO RESU LTAN EN PRODUCTOS

3999999 StN PRODUCTO

5OOO939 MANTTNIMIENTO OE PARQUESYJARDTNES

lTAMBIENTT

055 6 ESTION INI¡GRAL DE LA CALIDAD AI

0125 CONSERVACION YAMPLIACION DE L¡SAR¿ASVERDES YORNATO PUELICO

?1.18.11

50,000.00

EGRESOS

Sección Seguñda
PlieSo

En Soles

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

TOTALPLIE6O 50,000.00

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Of¡c¡na de Secretaría General ¡a notifcación con la presente a las unidades
orgánicas competenles y su archivo conforme a Ley y a ¡a oficina de Tecnologías de la Inlormación su publicación en e¡ portalweb

w

institucional,

REGISTRESE, co UI{iQuEsE Y cÚrjPLAsE.

9 Sede Principal: Calle Mariano Me¡gar N.
(l Central Telefónica: 054-6405OO
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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